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No.

ACTIVIDAD

Se remitió al Presidente Consejero del IEEM mediante oficio No. IEEM/CME074/0043/2015, el proyecto de Informe de Actividades
del Consejo Municipal, correspondiente al mes de marzo de 2015. en cumplimiento al articulo 220 fracción Vil del Código
Electoral del Estado de México.

Se invitó y notificó mediante oficio No. IEEM/CME074/0046/2015, a los integrantes del Consejo, a la publicación de la Lista de
Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla, en cumplimiento de la Cláusula Sexta, apartado A. fracción II, numeral 2.
subnumeral 2.5, inciso i) del Convenio General de Coordinación INE-IEEM.

Se llevó a cabo, con los integrantes del Consejo, la publicación de la Lista de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de
Casilla, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.7 de la Guia para la atención de ordenamientos jurídicos sobre la
coordinación en materia de capacitación para el Proceso Electoral 2014-2015.

Se informó mediante oficio No IEEM/CME074/0047/2015. a los integrantes del Consejo, para la presentación por escrito de
observaciones en cuanto a las áreas de resguardo de documentación electoral y de depósito de materiales electorales, de
conformidad con lo establecido en el articulo 8 inciso a) de los Lineamientos para la Instalación, Verificación, Operación y
Funcionamiento de las Áreas de Resguardo de Documentación Electoral y de las Áreas de Depósito de Materiales Electorales.

Se invitó y notificó mediante oficio No. IEEM/CME074/0048/2015. a los integrantes del Consejo Municipal para realizar el
recorrido de verificación de retiro de propaganda electoral en periodo de precampaña, en cumplimiento de lo establecido en el
articulo 244 párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México. __^__

Se llevo a cabo, con los integrantes del Consejo, el recorrido de verificación de retiro de propaganda electoral de precampaña.
conformidad con lo establecido en el articulo 244 párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México.

Se remitió mediante oficio No. IEEM/CME074/0049/2015, al Secretario Ejecutivo, copia certificada del Acta Circunstanciada del
Recorrido de Verificación de Retiro de Propaganda Electoral de Precampaña. efectuado por los integrantes del Consejo.

Se invitó y notificó mediante oficio No. IEEM/CME074/0050/201 5, a los integrantes del Consejo Municipal a Reunión de Trabajo
para tratar asuntos relativos a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Municipal, con fundamento en lo establecido en el articulo
18 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México.

Se convocó y notificó mediante oficio No. IEEM/CME074/0051/2015, a los integrantes del Consejo Municipal a la Quinta Sesión
Ordinaria del Consejo Municipal, de fecha 30 de abril de 2015, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 219 párrafo
segundo del Código Electoral del Estado de México.

Se llevó a cabo, con los integrantes del Consejo, reunión de trabajo para tratar los asuntos relativos a la Quinta Sesión Ordinaria
del Consejo Municipal, con fundamento en lo establecido en el articulo 18 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México. _^______^___

Se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Municipal, generando el acta respectiva, asi como los formatos del
Sistema de Seguimiento a las Actividades de Órganos Desconcentrados (SSAOD), en cumplimiento del articulo 219 párrafo
segundo del Código Electoral del Estado de México.

Se remitió a la Dirección de Partidos Políticos mediante oficio No. IEEM/CME074/0052/2015, el informe de asistencias y
ausencias de los representantes de los partidos políticos a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Municipal, en cumplimiento del
articulo 228 párrafo tercero del Código Electoral del Estado de México.

Se remitió mediante oficio No. IEEM/CME074/0054/2015, al Consejero Presidente del IEEM, el acuerdo número 4 aprobado por el
13 Consejo Municipal, por el que se determina el personal o funcionarios de la Junta que podrán tener acceso exclusivo al Área de

Resguardo de Documentación Electoral. ___^_

Se remitió mediante oficio No. IEEM/CME074/0055/2015, al Secretario Ejecutivo del IEEM, el acuerdo número 5 aprobado
Consejo Municipal, relativo a la Asignación de Lugares de Uso Común para Campañas Electorales

Se elaboró el proyecto de Informe de Actividades del Consejo Municipal, correspondiente al mes de abril, generando el reporte
respectivo en el Sistema de Seguimiento a las Actividades de Órganos Desconcentrados (SSAOD), en cumplimiento al articulo
220. fracción Vil, del Código Electoral deljXa^de México.
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